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BE IiÂ PBOYINGIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y a n u n c i o s que h a y a n de inser tarse en l o s 
BOLETINES OFICIALES s e h a n d e mandar al Jefe Pol í t i co r e s p e c t i v o , 
por cuyo conducto se pasarán á los ed i tores de l o s m e n c i o n a d o s 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abri l de 1853). 
S e p u í J ' í c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

DE DIE 

O F I C I N A S : A L M I R A N T E , 15 
T E L E F O N O 2.931 

DOCE Y DE TRES Á SIETE 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á domi :ilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas'; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestpe, 21 al semestre y 42 por un año'. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETA, 
calle del Almirante , 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA pE INSERCIONES 

A n u n c i o s ofie iales de p a g o , l ínea ó f r a c e i ó n . 

part iculares , id . Id. id . id. . 

9'59 ptas 

8=75 i d . 

Número suelto, 50 céntimos. 

Presidencia dal Consejo de №Hnistros. 

S. M. el'Rey don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic

toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai

me y doña Beatriz, continúan sin nove

dad en su importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

oipuracion rrovuKia 
D E 

Se pone en conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, que á 
virtud de lo resuelto por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 3i 
de Diciembre último, que modifica el 
r e p a r t o por contingente provincial 
aprobado por la Diputación para el año 
actual y publicado en el BOLETÍN O F I 

CIAL en su número correspondiente á 
la misma fecha, resolución confirmada 
por otra Real orden de 19 del actual, 
les corresponde satisfacer por el expre

sado concepto las mismas cuotas auto

rizadas para el año anterior. 
Madrid 25 de Enero de 1911,—El 

presidente, Sixto Pérez Calvo. 
(Núm. 371.) 

Convocatoria á exámenes para cu

brir dos plazas de jefe de laboratorio 
de farmacia de la Beneficencia provin

cial de Madrid. 
La Diputación provincial, en sesión 

de 20 del actual, ha acordado proveer 
por examen dos plazas de jefe de labo

ratorio de farmacia de la Beneficencia 
provincial, dotadas con el haber anual 

l.5oo pesetas. 
Serán requisitos indispensables para 

tomar parte en los exámenes: 

Primero. Ser español, mayor de 
veinticinco años y menor de cuarenta. 

Segundo. Ser doctor ó licenciado 
en farmacia por alguna de las Univer

sidades literarias de la nación. 
Tercero. Acreditar buena conduc

ta moral. 
Los aspirantes á estas plazas, pre

sentarán en el improrrogable término 
de quince días, contados desde la fecha 
en que aparezca inserto éste anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sus respectivas solicitudes en el Deca

nato del Cuerpo médico de la Benefi

cencia provincia), acompañadas de los 
títulos profesionales de los interesados 
ó testimonio de los mismos autorizado 
por notario, fe de bautismo ó partida 
de nacimiento debidamente legalizada, 
si proceden de fuera de esta provincia, 
de la certificación de buena conducta 
moral, y porúltimo relación justificada 
de méritosy servicios. 

Los exámenes se verificarán en di

cho Decanato ante el correspondiente 
Tribunal de censura nombrado por la 
Excma. Diputación, y compuesto de 
dos señores diputados y el farmacéuti

co primero de la Beneficencia provin

cial. 
En la primera sesión que el Tribu

nal celebre con asistencia de los aspi

rantes, se designará el orden en que 
éstos han de actuar. 

Los ejercicios de examen serán tres, 
y habrán de consistir: 

El primero: En responder á tres pre

guntas del programa, sacadas á la suer

te durante un plazo de media hora, 
como máximum, y un cuarto de hora 
cómo mínimum. 

El segundo: En una disertación es

crita sobre un punto general del ejerci

cio de la profesión, y •' 
Tercero: Versará en el examen y 

análisis de una prescripción facultativa 
que el Tribunal formulará en una re

ceta, y cuya contestación expresará 
por escrito, suscribiéndola cada exami

nando. 
Los aspirantes que no excusen su 

asistencia por causa justificada en los 

días en que les corresponda actuar, 
perderán todo derecho á ser exami

nados. 
AI día siguiente de terminados los 

ejercicios, se reunirá el Tribunal y pro

cederá en sesión secreta, á la califica

ción de los mismos, teniendo en consi

deración, para ello, la relación justifi

cada de los méritos y servicios profesio

nales de cada opositor. 
Inmediatamente, después de hecha 

la calificación, se constituirá el Tribu

nal en sesión pública para dar lectura 
de la elección hecha por el mismo en 
votación secreta, y en vista de la cali

ficación de tos ejercicios de los indivi

duos que hayan merecido figurar en la 
propuesta que ha de elevarse después 
á la Excma. Diputación, expresándose 
en dicha acta si la elección ha sido por 
unanimidad ó por mayoría absoluta de 
votos, conteniendo solamente la pro

puesta los nombres de los que merez

can obtener las plazas. 
Al elevar á la Excmá. Diputación la 

propuesta de los dos examinados, se de

terminará que los demás señores no ad

quieran por sus ejercicios ningún dere

cho á ingresar en el Cuerpo. 
Madrid 21 de Enero de 1 9 1 1 . —El 

presidente, Sixto Pérez Calvo.—El di

putado secretario, Enrique B . Cha

varr i . 

AJALVIR 
Por renuncia del que la desempeña

ba, se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa, con la asignación 
anual de mil pesetas, por la asistencia 
á las familias pobres que todos los años 
señala el Ayuntamiento, mas las igua

las que pueda hacer con los particula

res. El'pueblo consta de 2 i 5 vecinos y 
dista 24 kilómetros de Madrid., á donde 
hay coche diario de ida y vuelta, y ocho 
á la estación de Torrejón. 

Los señores aspirantes dirigirán sus 
instancias, documentadas, á esta Alcal

día, en el plazo de treinta días, contados 
desde el en que aparezca este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Ajalvir 18 de Enero de 1911.—El 
alcalde, Julián López. 

(Núm. 382.) (O.—16.) 

FUENLABRADA 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al ejercicio de 1909, 
se hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por el: 
plazo de quince días, á los efectos del 
artículo 161 de la Ley Municipal. 

Fuenlabrada 3i de Enero de 1 9 1 1 . — 
El alcalde, Pedro Navarro. 

LOS MOLINOS 

Ignorándose el domicilio y actual pa

radero de Emilio Barroso Lucas, hijo de 
Hermenegildo y Victoria, que nació en 
esta localidad el día 5 de Enero de 1890, 
el cual ha sido comprendido en el alis

tamiento de esta villa para él reempla

zo actual, se le cita por el presente á fin 
de que el día 29 del actual á las nueve 
de la mañana, comparezca en esta Cas* 
Consistorial al acto de la rectificación 
del alistamiento, apercibido que de n» 
verificarlo le pararán los perjuicios á 
que haya lugar. 

Los Molinos 21 de Enero de 1 9 1 1 . — 
El alcalde, Justo Molero. 

(Núm. 383 ) 

NAVALCARNERO 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento, durante eí 
mes de Diciembre último 

Sesión ordinaria del día 3, 
No pudo celebrarse por no concu

rrir número suficiente de señores cor*¿ 
cejales. 

Sesión supletoria del día 5 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar se celebre segunda subasta, 

para la subida de agua por fuerza de 
sangre desde el manantial de Juan de 
Tolado á loa depósitos de San Sebas

tián de «sta rilla, cuyo remate deberá 
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tener lugar el día quince del corriente 
mes y hora de las once de su mañana,' 
bajo el mismo tipo y condiciones que 
sirvieron de base á la primera subasta. 

Sesión ordinaria del día 10 
No pudo celebrarse, por no concu

rr i r número suficiente de señores con

cejales. 

Sesión supletoria del día 12 

Aprobar el acta de la anterior. 
ídem el extracto de los acuerdos de 

este Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados del mes de Noviembre 
último. 

Acordar la limosna de cfnco pesetas 
al pobre Pascasio Lunas Megías. 

ídem la formación de la lista de 
compromisarios de los individuos del 
Ayuntamiento y cuadruplo número 
de contribuyentes para ig i i, que se 
expondrá al público durante los veinte 
primeros días de Enero próximo, para 
que puedan formularse las reclamacio

nes que estimen oportunas. 

Sesión ordinaria del día IJ 
Aprobar el acta de la anterior. 
Nombrar á D. Vicente Ruiz Medra

n o alguacil de este Ayuntamiento, pa 
ra que á nombre del mismo recoja de 
los Viveros de la villa de Madrid cien 
plantones para reponer las bajas en los 
paseos públicos de esta villa. 

Acordar socorrer con la limosna de 
cinco pesetas al pobre Eugenio Lucas 
Sánchez. 

ídem celebrar tercera subasta para 
el arriendo de los arbitrios municipa

les de uso obligatorio d¿> pesas y medi

das de la romana, puestos públicos y 
degüello de reses en la Cusa Matadero 
público para el año de igi i, con !a re

baja del 5 por ioo del tipo que sirvió 
de base á la primera, señalando para 
que tuviera lugar el remate, el día 25 
del corriente mes á las doce de su ma

ñana. 
Quedar enterada la.Corporación de 

la Real orden fecha 22 de Noviembre 
último del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes, por la que se 
transforman en graduadas las escuelas 
de esta villa, que dirijen D. José Jalón 
Carrasco y doña Manuela Diez Santos, 
y en su virtud acordó el Ayuntamien

to que cuando sea llegado el caso se rea

licen las obras necearías en los edificios 
escuelas, para que queden en las con

diciones exigidas por el Real decreto 
de 6 de Mayo último. 

Acordar celebrar tercera subasta pa

ra la subida de agua por fuerza de san

gre desde el manantial de Juan de To

ledo á los depósitos de San Sebastián 
de esta villa, elevando el tipo á 12 pe

setas y 5o céntimos diarios y con suje

ción á las condiciones que sirvieron de 
base en la anterior subasta, señalando 
para el remate el día 25 del corriente 
mes a l a s once de su mañana. 

ídem que la formación del alista

miento de mozos para 1911, tenga lu

gar el día 8 de Enero próximo. . 

Sesión ordinaria del día • 24. 

Aprobar el acta de la anterior. 

Acordar la adjudicación definitiva 
del remate del arbitrio municipal de 
uso obligatorio de medida de granos y 
peso de garbanzos en favor de Jesús 
Panadero Serrano, por la suma de pe

setas 9 026, y el de la medida de vino 
vinagre y aguardiente, en favor da 
Luis Rodríguez Colomo, por la canti 
dad de i3.3o6 pesetas. 

Sesión extraordinaria del día 2j 
Aprobar el acta de la anterior. 
Acordar la celebración de cuarta su

basta para él arrendamiento del arbi

trio municipal de degüello de reses de 
la Casa Matadero público para el año 
1911 , sirviendo de tipo la cantidad de 
3.ooo pésetes, rebajando del que sirvió 
de basa para la tercera, la suma de 
33g pesetas y 25 céntimos, y señalando 
para que tuviera lugar el remate el día 
29 del corriente mes y hora dedas doce 
de su mañana, con sujeción á las con

diciones que sirvieron de base á las an

teriores subastas. 

Sesión ordinaria del día 3i 
No pudo celebrarse por no concurrir 

número suficiente de señores conce

jales. 
Navalcarnero 18 de Enero de 1911. 

El secretario, Tomás Puertas 
Aprobado el,anterior extracto por el 

Ayuntamiento en sesión de 21 del co

rriente mes. 
Navalcarnero 28 de Enero de 1911 . 

Dice.  Enmendado: once—vale.—Visto 
bueno El alcalde, José García.—El 
secretario, Tomás Puertas. 

(Núm. 36g.) 

шётт Cerinomi 
DB 

M O R I D 

D. José María Aparici y Clemente, ofi

cial de Sala de la Audiencia Provin

cial y Territorial de Madrid. 
Certifico: Que procedente del Juzga

do de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte, pende ante la 
R.elatoría de D. Antonio Martínez del 
Campo, unos autos civiles incidentales 
seguidos por D. Pedro Parra Sans, con 
íá Sociedad general de Montajes Metá

licos, sobre indemnización por acciden

tes del trabajo, y en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza

miento y parte dispositiva dice así: 
Sentencia núm. 4: En la villa y cor

te de Madrid á 7 de Enero de 1911. 
En los autos civiles que ante Nos pen

den en virtucfde apelación remitida por 
el juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, y seguidos 
entre partes de una como demandante 
y apelantepor si, D. Pedro Parra Sans, 
jornalero y de esta vecindad, represen

tado por el procurador D. Benito Echa

varri , y defendido por el abogado don 
Aguilar, y de otra como demandaría y 
apelada también por sí, la Sociedad ge

neral de Montajes Metálicos, la cual 
no ha comparecido en esta instancia y 
por ello se han extendido las diligen

cias con los Estrados del Tribunal so

bre indemnización por accidente del 
trabajo. 

Fallamos.—Que debemos condenar 
y condenamos á la Sociedad general de 
Montajes Metálicos á que abone al 
obrero Pedro Parra los medios jorna

les devengados desde el día 13 de Mayo 
de 1910, á razón de una peseta setenta 
y cinco céntimos diarios, hasta que 
dentro del año se hallase en condicio

nes de volver al trabajo ó se declarase 
su incapacidad, absolviendo á la misma 
de las demás pretensiones deducidas en 
la demanda ni hacer especial condena 
de costas en ninguna de las dos instan

cias. 
En lo que esta sentencia sea confor

me con la apelada, la confirmamos y 
en lo que no la revocamos. 

Y hágase saber á la parte rebelde en 
la forma que previene la ley.—Así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Francisco Miíust.  S. González Ta

mayo.—José S. Méndez.Elpidio Abril. 
Fué leída y publicada en el mismo día 
de su fecha. 

Y para que conste y pueda tener 
ugar su publicación en el BO..ETIN 

OFICIAL de la provincia, expido el pre

sente en Madrid á diecinueve dé Ene

ro de mil novecientos once.— José 
Aparici. 

(Núm. 365.) (C—20.) 

Comisión Mixta de Reclutamiento 

C I R C U L A R 

Siendo muchos los Juzgados munici

pales y Parroquias de esta capital y 
pueblos ce la provincia que no han re

mitido relación de varones nacidos en 
el año de 1890, se recuerda á aquellas 
autoridades el cumplimiento de este 
servicio en un plazo perentorio, contor

me á lo prevenido por los artículos 44 
y 123 de la Ley de Reclutamiento y el 
26 del Reglamento para su ejecución. 

Madrid 28 de Enero de 1911.—El 
presidente, C. Luis Sanz.—El secreta

rio, Simón Viñals. 
(Núm. 384.) 

: D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
D E L 

TESORO 
O R D E N A C I Ó N  G E N E R A L 

D E 

PAGOS DEL ESTADO 

. Debiendo ingresar en el Tesoro pú

blico el importe de cuatro depósitos en 
efectos, número el primero 209,164 dé 
entrada y 69.241 de registro, constituí

do en i 2 de Marzo de 1901 á nombre 
de D. Juan Bautista Lafóra y Caturla, 
como de su propiedad, y para que le 
sirviera dé garantía para el ferrocarril 
de vía estrecha de Alicante á Villajoyo

sa, procedente del depósito número 
200.827 de entrada, é importante pese

tas i 9 . 2 i o nominales en Deuda perpe

tua interior al 4 por 100; el segundo 
números 213.201 de entrada y 72.495 
de registro, constituido en 17 de No

viembre de 1902 á nombre y como de 
la propiedad de la Compañía de ferro

carriles de Alicante á la Marina, par a 

garantirla en la construcción del ferro

carril de Alicante á Villajoyosa, siendo 
su valor de 44.000 pesetas nominales 
ne Deuda amortizable al 5 por 100; 
el tercero, números 213.25o de entrada 
y 72.533 de registro, constituido en 25 
de. Noviembre de 1902 á nombre y 
como de la propiedad de la Compañía 
de ferrocarriles de Alicante á la Mari

na, para ia misma garantía que los an

teriores, siendo su importe de 3.ooo pe

setas nominales en Deuda amortizable 
al 5 por 100, y el cuarto, constituido en 
8 de Agosto de 1904 con los números 
216.063 de entrada y 74.165 de regis

tro, á nombre de D. Juan Bautista La

fora y Caturla, como de su propiedad, 
para garantir las mismas obras que se 
citan en los dos primeros, siendo su 
importe de 5.oco pesetas nominales en 
Deuda' amortizable al 5 por 100, esta 
Dirección general, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 48 del Re

glamento de la Caja, ha acordado se 
anulen los cuatro resguardos de refe

rencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto. 

Madrid 2S de Diciembre de igio.— 
El director general, Eduardo Rodenas. 

(Núm. 4.401.) 

гшшеша§ ludiciales 
Juzgados d e 1.

a i n s t anc ia . 

INLUSA 

D. Rafael García Vázquez, juez de 
primera instancia del distrito de la 

. Inclusa de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en los autos ejecutivos que 
sigue doña Natividad Albertos Blanco, 
como viuda y heredera de don Guiller

mo Castañón Díaz, contra don Apoli

nar Flórez Suárez de Deza, su esposa 
doña María Herrero Velázquez, sobre 
pago de veintiocho mil pesetas de prin

cipal, procedentes de un préstamo con

signado en escritura pública, in'ereses 
y costas, se anuncia la venta en públi

ca subasta por segunda vez y término 
de veinte dias, de la siguiente 

Finca.—Una posesiónale recreo lla

mada de Roces, radicante en la Parro

quia de Roces/ del Concejo de Gijón, 
compuesta de lo siguiente: La casa 
antigua con ^u nuevo local para coci

na y patio intermedio, con galería de 
comunicación entre ambos, que ocupan 
una superficie de ciento treinta metros, 
diecinueve decímetros cuadrados, y lin

da por la derecha, izquierda y espalda 
con terreno de la misma posesión. 

Un'.nuevo edificio construido para 
cuadra y corral con piso alto para de

pósito dé hierba y con dormitorio en el 
mismo, con todo lo necesario para el 
objeto á qué está destinado, que ocupa 
doscientos cincuenta y dos metros die
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cinueve decímetros cuadrados, y linda 
por todas partes con terreno de la mis-
m posesión. -

Un estercolero, sito más abajo y á 
c o r t a distancia de dicho edificio, que 
ocupa sesenta y nueve metros, cin
cuenta decímetros cuadrados, y linda 
por todas partes con terreno de la mis-
n,a posesión. 

Un local contiguo al corral descrito, 
destinado á cuadra y corral, cuyo edir 
ficio ocupa ochenta y seis metros cua
drados, y linda por todas partes con te
rreno de la misma finca. 

Un invernadero, situado más abajo 
del estercolero y arrimado á la pared, 
que cerca la posesión, que ocupa una 
superficie de sesenta y seis metros, no
venta centímetros cuadrados, cubierto 
en casi su totalidad de vidriería, así 
como su frente y sus lados, con grade
ría de madera en su interior, que linda 
con terreno de la misma propiedad. 

Cinco puentes sobre el canal que co
mienza junto á dicho invernadero, in
cluyendo el revestimiento del mismo 
de ladrillo, así como dichos puentes del 
mismo material. 

Una pajarera cerca de dichos puen
tes, con un estanque en su rededor en 
forma exágono, formada de ladrillos y 
otros adornos. 

Un kiosco, colocado hacia el medio 
de la posesión, con su estanque forman
do elipse, y doce pilastras de ladrillo. 

Un puente de hierro, con su pasama
no sobre el río, de dos machones de si
llería, tres paredones colocados á cierta 
distancia unos de otros en dicho río, 
apresando el agua y formando casca
das, con una gruta íorm-ida de piedra 
escabrosa y cemento hidráulico, 

Pared que por dos partes cerca la po
sesión, cuyos dos trozos de pared mi--
den quinientos cuarenta y dos metros 
lineales, incluyendo una puerta de re
jas de hierro, sita á la parte de abajo en 
dicha pared. 

Otra casa en el término de Móntico, 
señalada con el número siete, que mide 
ciento cincuenta metros cuadrados, 
tiene su entrada principal por el Sur 
y linda por la izquierda y derecha con 
terrenos de la misma posesión y por el 
testero con camino servidero, consta de 
establo, pajar, portal, cocina y dos ofi
cinas bajas, tiene su arítojana al Sur 
Este, que mide un área y cincuenta y 
cuatro centiáreas. 

Una huerta al Mediodía de la prime
ra casa, cerrada de pared alta, exten
sión de día y cuarto de bueyes, ó sean 
quince áreas, diecinueve centiáreas, y 
linda al Mediodía y Poniente con calle
ja, Norte con la cuadra y antojana y al 
Oriente-bienes de la posesión. 

Una heredad de prado y pumareda, 
que mide diecisiete cuarto días de bue
yes, ó sean dos hectáreas, diecisiete 
áreas y cuatro centiáreas, está cerrado 
sobre sí de cárcabo y bardo, linda al 
Poniente con la casa y huerta expreSa1-
das y por las demás partes con calleja. 

Otra heredad de prado, cerrada so
bre sí, de trece días y medio de bue
yes, que hacen una hectárea, setenta y 
U r* áreas, veintisiete centiáreas, con 

doce castaños y otros árboles y arbus
tos, linda al Oriente bienes que llevan 
los herederos de Vicente Infosk de 
Roces, Mediodía otros de esta posesión,. 
Poniente y Norte lo mismo y con ca
llejas y regueros de agua. 

Otra heredad de pasto, con veintisie
te castaños y un roble, cerrada sobre sí 
como la anterior, de cárcabo y bardo, 
cabida de once y cuarto días de bueyes, 
ó sean una hectárea, cuarenta y tres 
áreas y cuatro centiáreas, y linda: al 
Oriente y Mediodía con bienes del se
ñor Canga Arguelles y por e l resto 
otros de esta posesión. 

Otra heredad labrantía, cerrada so
bre sí, de pared, bardo y cárcabo, di
vidida con un reguero de aguas, exten
sión, toda ella, de trece y medio días 
de bueyes, ó una hectárea, setenta y 
dos áreas, doce centiáreas, denomina
da Peruyesa; linda á Oriente y Norte 
caminó carretero, y! por los puntos res
tantes bienes de herederos del Marqués 
de Casa Treináñez. 

Otra heredad, «El Bosque», de ro
bles, castaño y rosa, cerrada sobre sí, 
como las anteriores, extensión once y 
tres cuartos días de bueyes, ó sean una 
hectárea, cuarenta y nueve áreas y 
ochenta y una centiáreas y linda al Me
diodía con bienes de Canga Arguelles, 
Poniente camino vecinal y por el resto 
bienes de esta posesión. 

Otra heredad de mata con pinares, 
robles y algunos álamos., que forman 
parte de la anterior, su extensión cua 
tro días y medio de bueyes, ó cincuen
ta y siete áreas, treinta y siete centiá
reas, y linda: al Mediodía con bienes 
de Canga Arguelles, Norte con los que 
lleva José Tutisalgo, Oriente con las 
que lleva Juan Arguelles, ambos de 
Roces, y Poniente terreno común. 

En el término de Valliciego una he
redad labrantía de dos día y cuarto de 
bueyes, que hacen veintiocho áreas y 
treinta centiáreas, y linda: al Oriente, 
con calleja servidera y bienes de esta 
posesión, Poniente y Mediodía bienes 
de herederos del Marqués de San Este
ban. 

IJn trozo de terreno llamado La 
Rastrera, cabida de cinco días de bue
yes que hacen sesenta y dos áreas no
venta centiáreas de mala y pasto, con 
veintinueve robles y dieciocho casta
ños; linda á Poniente, río que baja de 
la Pedrera; Oriente y Norte, bienes de 
la misma posesión; y Mediodía, otros 
de herederos del Marqués de Casa 
Treináñez. 

Una finca labrantía, de caber una 
hectárea, setenta y tres áreas, cincuen
ta y cuatro centiáreas, linda al Este y 
Norte calleja servidumbre; Oeste, bie
nes de don José Canga Arguelles, y 
Sur con el camino, y^otros bienes del 
Marqués de San Esteban. 

Otra titulada Barrosa, al Oeste de la 
anterior, camino enmedio, de caber 
veinticinco áreas, .dieciséis centiáreas; 
linda al Este, bienes de dicho Marqués, 
Sur, camino servidero; Norte, bienes 
de herederos de don José María. Ju-
queras, y Oeste, prado llamado del 
Monte y del Manso. 

Y otra heredad llamada Prado del 
Manso, de caber doce días de bueyes, 
ó sean una hectárea, cincuenta áreas y 
noventa y seis centiáreas, : y linda al 
Este, con bienes del Marqués de San 
Esteban; Norte, lo mismo y con re
guero. 

Para la celebración del indicado re
mate, que será simultáneo ante este 
Juzgado, sito en la caile del General 
Castaños, número uno, y el de igual 
clase del partido de Gijón, se ha seña
lado el día quince de Mar^o próximo 
venidero á las dos de su tardé, y sé pre
viene: 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la 
cantidad de cincuenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas que sirve de 
tipo para esta segunda subasta. 

Que para tomar parte en ella, debe
rán lös licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado ó en el 
Establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento en efectivo de la expre
sada cantidad. 

Que del precio del remate se deduci
rá el importe de las cargas que exis
tieren, y que los títulos de propiedad 
se hallan suplidos por certificación del 
Registro, con lo que tendrán qué con
formarse los licitadores, sin derecho de 
exigir ningún otro. 

Y para su inserción en el BOL; :.TÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente á veintiocho de Enero de mil 
novecientos once. 

R. Gama Vázquez. 
El escribano, 

Angel Ángulo. 

(A.—38.) . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, se hace 
público el fallecimiento de doña Polonia 
Gautier y Chacón, ocurrido en Río Ja
neiro el 14 de Noviembre de ioo5, 
siendo natural de Madrid, hija de don 
Antonio,y doña Luisa, de sesenta y 
cinco años, estuvo casada con D. Fran
cisco García Fernández, que murió el 
16 de Mayo de 1894, no obstante lo 
cual se dice en la certificación de de
función de doña Polonia, que era casa
da, sin hacer constar con quién, no pa
rece haya dejado descendencia, y se 
llama á los parientes que se crean con 
igual ó mejor derecho á su herencia 
que su hermano D. Juan Gautier y 
Chacón, á fin de que dentro del térmi
no de treinta días los que/residan en. 
España, y dos meses los que puedan 
hallarse en Río Janeiro, comparezcan 
á ejercitarlo bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 10 de Enero de 1 9 1 1 . — Ma
nuel Moreno.—Antonio Fermín Suá-
rez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

El escribano,. Fermín Suárez y Ji
ménez. 

( C . - 2 I . ) 

H O S P I T A L 

En virtud de providencia de hoy, 
dictada par el señor juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, en la demanda promovida 
por el señor abogado del Estado sobre 
denuncia del extravío y declaración de 
nulidad de cinco carpetas representati
vas de nueve obligaciones hipotecarias 
del Tesoro de Filipinas, serie B, núme
ros 5.33o, 5.33i, 5.38i y 65.536 al 
65.540, á los efectos de los arts. 548 y 
siguientes del Código de Comercio, sé 
hace saber haber sido admitida dicha 
demanda y se emplaza á cuantas per
sonas se crean con derecho á oponerse 
á ella, para que dentro del término de 
nueve días lo verifiquen, personándose 
en autos en forma y contestándola con 
arreglo á derecho, habiéndose decreta
do también la prohibición de negociar 
ni enajenar dichos valores ni sus inte
reses, que guardarán retenidos á dispo
sición de este Juzgado, hasta que re
caiga sentencia ejecutoria á dicha de
manda y se acuerde el destino que á 
todo ello haya de darse. 

Madrid i3 de Enera de 1911,—Visto 
bueno.—Grande.— El actuario, Pedro 
Martínez Grande. 

( C — 2 2 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez Municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Juan Barbero Pasalo-
dos, que dijo vivir en la calle de Jardi
nes, número 10, principal, y cuyo pa
radero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segun
do, á cump'ir la pena que le ha .sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
1.199 del año 191 o, que pende en este 
Juzgado por vejación, apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 20 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 338.) ( B . - 2 0 4 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presenté se 
cita y emplaza á Lucía de la Cuadra 
Medina, que dijo vivir en la calle de 
Canillas, núm. 29 (Prosperidad), ycuyo 
paradero en la actualidad se ignora, 
para que, en el término de nueve días, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
878 del año 910, que pende en este Juz
gado, por malos tratos, apercibido que 
de no verificarlo, la parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid i5 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El. secretario, 
firmado. 

(Núm. 359.) (B .—ao5 . ) 
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En virtud de providencia del señor 
juez Municipal del distrito de Buena -
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Román Bajo Serrano, 
que dijo vivir en la calle de Málaga, 14, 
bajo, Ventas del Espíritu Santo, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en 
la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el juicio de faltas núm. 1.028 
del año 1910, que penden en este Juz
gado por le iones, apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1911.—Visto 
bueno. - Santa María.- El secretario, 
firmado. 

(Núm. 340.) (B.--206.) 

En virtud de providencia del señor 
juez Municipal del distrito de Buena-
vista de esta Cote, por el presente se 

, cita y emplaza á Emilia Raboso García, 
que dijo vivir en la huerta de Monserrat 
(Arroyo Abroñigal), y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
eí término de nueve días compareza en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, número 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
eí juicio de faltas número 1.028 del año 
1910, que pende en este Juzgado por 
lesiones, apercibido que de no verifi
carlo, la parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero.de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

( N ú m . 341.) (B.—207.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena 
vista de esta Corte, por el presente se 
cita j emplaza á Alfonso Visedo, que 
dijo vivir en la calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 19, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que eñ el tér
mino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir ia 
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas núm. 636 del año 910, que 
pende en este Juzgado por lesiones, 
apercibido que de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1911.—Vis
to bueno—Santa María—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 342.) (B.—208./ 

E n virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á José Basance Lara, 
q*üe dijo vivir en la calle de Embajado
res, número 56, y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. 2, piso segundo, en el térmi
no de nueve días, á ser reconocido por 

el médico forense, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1 9 1 1 . — V i s 
to bueno—Santa Maria.—El secreta
rio, firmado. 

(Núm. 343.)' (B.—209.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Manuel Santos Con
gregado," que dijo vivir en la Ribera dé 
Curtidores, núm. 25, tercero, núm. 3, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora1, para que el en término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en el juicio de faltas número 
699 del año 909, que pende en este 
Juzgado por daños, apercibido que de 
no verificarlo; le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 344.) (B.—210.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Tomás Prieto Estrada, 
que dijo vivir en la calle del Amparo, 
número 36, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle de Belén, 
número 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas núm. 713 del año I 9 I O , que 
pende en este Juzgado por obstruir la 
vía pública, apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de ig i i ,—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 345.) (B .—2i i . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Francisco García Peña, 
que dijo vivir en la Prestación Personal, 
y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú
mero i .25g del año 1910, que pende en 
este Juzgado por lesiones, apercibido 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho, 

Madrid 26 de Enero de 1911. — Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

( N ú m . 346.) ( B . —212.) 

E a virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-

vista de esta Corté, por el presente se 
cita y emplaza á Micaela García Moya, 
que dijo vivir en la calle de Pignatelly 
(Casa del Catalán), y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 1.208 del año 910, 
que pende en este Juzgado por lesiones, 
apercibido que de no verificarlo, la pa
rará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 347.) (B.—2i3.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Victoria Santa Cruz 
González, sin domicilio conocido, y 
cuyo paradero en la actualidad se igno
ra, para que en el término de nueve 
días, compareza en dicho Juzgado, sito 
en la calle de Belén, núm. 2, piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faitas núm. 1.000 
del año 1910, que pende en este Juzga
do por malos tratos, apercibido que de 
no verificarlo, la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.--EL secretario, 
firmado. 

(Núm. 348.) (B .—214.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza áEleuterio Marcos Ries
go, que dijo vivir en la calle de Anto
nio López, núm. 64, y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 974 del "año 
1910, que pende en este Juzgado por 
malos tratos apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

( N ú m . 349.) (B.—2i5.) 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distr to de Büenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á José López Sanz , sin do
micilio conocido, y c u y o paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la calle de Be
lén, núm. a, piso segundo, á cumplir 
la pena que le ha sido impuesta en el 
juicio de faltas núm. 974 del año 1910, 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos, apercibido que de no Terificarlo, 

le parará el perjuicio á que haya lug a r 

en derecho. 
Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 

bueno.—Santa María. —El secretario 
firmado. 

(Núm. 35o.) (B. 216.) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se 
cita y emplaza á Laura Gutiérrez Gil, 
sin domicilio conocido, y cuyo parade
ro en la actualidad se ignora, para que 
en el término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, á cum
plir la pena que le ha sido impuesta en 
el juicio de faltas núm. 974 del año 
ig io , que pende en este Juzgado por 
malos tratos, apercibido que de no ve
rificarlo, lá parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 351.) ( B . - 2 1 7 . ) 

En virtud de providencia del señor 
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Elíseo Ubalde Santa Ma
ría, que dijo vivir en la calle Esparti-
nas, núm. 5, buhardilla, y cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve días com
parezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, pjso segundo, á 
cumplir la pena que le ha sido impues
ta en el juicio de faltas núm. 1.226 del 
año 1910, que pende en este Juzgado 
por lesiones, apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.— Santa María.—El secretario, 
firmado. 

(Núm. 352.) (B.—218.) 

En virtud de acuerdo del señor juez 
Municipal del distrito de Buenavista 
de esta Corte, por el presente se cita 
y emplaza á Juana Guijarro Pastor, 
que dijo vivir en la calle de la Constan
cia, núm. 20, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que en. térmi
no de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle de Belén, nú
mero 2, piso segundo, á cumplir la 
pena que la ha sido impuesta en el jui
cio de faltas núm. i .35g del año 1910, 
que pende en este Juzgado por malos 
tratos, apercibida que de no verificar
lo, la parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 26 de Enero de 1911.—Visto 
bueno.—Santa María.—El secretan», 
firmado.. 

(Núm. 353.) (B.--219.) 

I M P R E N T A D E HÉL P O R V E N I R » 

Martínez de Velaseo y Compañi*. 
Pizarro, 15.—Madrid. 
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